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La Dirección General de Acompañamiento, Orientación y Protección 
a las Víctimas del Ministerio Público Fiscal de la Nación brinda apoyo 

especializado a las víctimas del delito. 

Desde la dirección se garantiza la atención temprana, la orientación e 

información, el seguimiento de casos, y la participación activa de las 

víctimas en los procesos relativos a sus denuncias.

Se presta especial acompañamiento a las víctimas de violencia de 

género, de violencia policial, de trata y explotación, y al maltrato y 

abuso sexual infantil.

Si sos víctima de un delito,
tenés derechos.

Dirección General de Acompañamiento, Orientación y Protección a las Víctimas
Tte. Gral. Juan Domingo Perón 671, Planta Baja - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(54-11) 6089-9114/9135 | dovic@mpf.gob.ar



LAS PERSONAS QUE SON víctimas de delitos
tienen derecho a:

¡ PARA TENER EN CUENTA !

� Tenés derecho a recibir orientación legal.

� No importa tu nacionalidad, en Argentina las personas tenemos 
iguales derechos. 

� El Ministerio Público Fiscal de la Nación te orienta y acompaña 
durante todo el proceso.

Presentaste una denuncia y no conocés los PASOS A SEGUIR

Necesitás INFORMACIÓN sobre tu caso y no sabes cómo 
obtenerla

Precisás AYUDA para realizar TRÁMITES y asistir a las audiencias 
judiciales

Podés recibir asesoramiento:

� Ser tratadas con RESPETO y dignidad

� PARTICIPAR de la investigación de su caso

� Que les INFORMEN con claridad del avance de su denuncia

� Ser ESCUCHADAS en la fiscalía o en el juzgado que intervienen

� PARTICIPAR DEL PROCESO, asistir a las audiencias judiciales y 
obtener ayuda para realizar los trámites que necesiten
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En la Dirección General de Acompañamiento, Orientación 
y Protección a las Víctimas

Atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas
Tte. Gral. Juan Domingo Perón 671, Planta Baja
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(54-11) 6089-9114/9135 | dovic@mpf.gob.ar

Si esto te 
pasa a vos:


